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I NFORME DE AUDI TORÍ A EMI TI DO POR UN AUDI TOR
I NDEPENDI ENTE

A los Señores Accionistas y Miem bros del Directorio de
Com pañía Ganadera El Tejano S.A.:

Abstención de opinión

1. Fuí cont ratado para auditar los estados financieros de Com pañía Ganadera El
Tejano S.A., que com prenden el estado de situación financiera al 31 de
diciem bre del 2019 y los correspondientes estados de resultado integral, de
cam bios en el pat rim onio y de flujos de efect ivo por el año term inado en dicha
fecha, así com o las notas explicat ivas a los estados financieros que incluyen un
resum en de las polít icas contables significat ivas.

2 . No expreso una opinión sobre los estados financieros adjuntos de
Com pañía Ganadera El Tejano S.A. debido a la im portancia de los
asuntos descritos en los párrafos 3 , 4  y 5  de la sección "Fundam entos
de la abstención de opinión", no m e fué fact ible obtener suficiente evidencia
apropiada de auditoría para proporcionar una base para m i opinión sobre dichos
estados financieros.

Fundam entos de la  abstención de opinión

3. Tal com o se explica con m ás detalle en la nota 2 a los estados financieros
adjuntos, la Com pañía presenta pérdidas recurrentes en los últ im os años, en
razón de que no regist ró ingresos por sus operaciones cont inuas. A la fecha de
la auditoría, no he conocido que la Adm inist ración tenga planes de cont inuar
operando com o em presa en funcionam iento. Estos hechos indican la existencia
de una incert idum bre m aterial que puede generar dudas significat ivas sobre la
capacidad de la ent idad para cont inuar com o em presa en funcionam iento.

4. Al 31 de diciem bre de 2019, la Com pañía no ha reconocido la pérdida de las
propiedades y equipos por US$2.5 m illones debido a que con fecha 21 de Mayo
del 2013 el Servicio de Rentas I nternas – SRI  m ediante Boleta de not if icación
RLS-03855-2012, realizó el “EMBARGO” de Hacienda La Clem ent ina de
propiedad de la Com pañía EQTI RES S.A. a quien se calif ica com o parte del
grupo económ ico del cont ribuyente Exportadora Bananera Noboa S.A. con RUC
0990038414001 quien adeuda a la fecha de not if icación US$102 m illones. Este
em bargo se efectuó en razón que el SRI  estableció la relación ent re EQTI RES
S.A. y Agrícola Bananera Clem ent ina S.A. en virtud que ésta últ im a ent regó en
dación en pago, con fecha 1 de Agosto del 2012, el terreno donde opera la
“Hacienda La Clem ent ina” . A ello se resalta que, Agrícola Bananera Clem ent ina
S.A., a pesar de no conservar la propiedad del bien inm ueble, ent regado en
dación de pago, aun así realizó la explotación del m ism o. Siendo ésta la
cont inuación del proceso coact ivo vinculando a la em presa Exportadora
Bananera Noboa S.A. con RUC 0990038414001 con Agrícola Bananera
Clem ent ina S.A. y ot ras ent idades conform e al Auto de Pago de Procedim iento
Coact ivo No. RLS-03855-2012 em it ido con fecha 28 de Sept iem bre del 2012.
Esta situación originó se considere el terreno colindante, de propiedad de
Ganadera El Tejano S.A. com o parte integrante de Hacienda Clem ent ina en una
extensión de 3.655 hectáreas, por lo que las plantaciones de teca y caña, así
com o 5.282 cabezas de ganado fueron em bargadas por parte del SRI  dent ro de
este proceso. Con relación las propiedades y equipos ( terrenos, edificios,
m aquinarias y ot ros act ivos)  m ateria de em bargo, las Norm as I nternacionales
de Contabilidad establecen que un elem ento de propiedad, planta y equipo será
reconocido com o act ivo si, y solo si es de su propiedad y sea probable que la
ent idad obtenga beneficios económ icos derivados del m ism o, adicionalm ente
dichas norm as contables establecen que las pérdidas serán reconocidas en los
resultados del ejercicio cuando estás se originen. Si la Com pañía hubiera
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resultados del ejercicio cuando estás se originen. Si la Com pañía hubiera
reconocido dicha pérdida, la pérdida del ejercicio se hubiera increm entado en
US$2.5 m illones y el pat rim onio de los accionistas se hubiera reducido en el
m ism o im porte. Los asesores legales consideran que el em bargo de estas
propiedades y equipos pertenecientes a la Com pañía Ganadera El Tejano S.A.
son de carácter inconst itucional, por tal m ot ivo no consideran reconocer dicha
pérdida por las propiedades y bienes em bargados en virtud que la Com pañía
Exportadora Bananera Noboa S.A. ha tom ado acciones legales que pretenden
probar que las adjudicaciones hechas a dichos bienes de la Com pañía Ganadera
El Tejano S.A. han sido ilegales, por cuanto las garant ías const itucionales al
debido proceso, seguridad jurídica y a la propiedad fueron violados por el SRI
en el rem ate de la Com pañía Ganadera El Tejano al aplicar indebidam ente la
Ley de Defensa de los Derechos Laborales, ya derogada, por cuanto dicha
norm a establecía una responsabilidad subsidiaria y no solidaria con el deudor
principal, es decir que prim ero debieron agotarse todos los recursos de cobro
cont ra Exportadora Bananera Noboa, lo cual no ocurrió, v iolaciones
const itucionales que se instara su reparación  al tenor de lo contem plado en la
Ley Orgánica de Garant ias Jurisdiccionales y Cont rol Const itucional, las cuales
describim os con m ayor detalle en la nota 10.

5. Al 31 de diciem bre del 2019, la Com pañía no ha reconocido la pérdida de los
act ivos biológicos que com prenden plantaciones de teca y caña m ás 5,282
cabezas de ganado por US$551 m il, debido a que fueron em bargados por el
Servicio de Rentas I nternas al haber sido considerados com o parte integrante
de la Hacienda Clem ent ina. Dicho em bargo efectuado con fecha 21 de Mayo del
2013 donde el Servicio de Rentas I nternas – SRI  m ediante Boleta de
not if icación RLS-03855-2012, realizó el “EMBARGO”  de Hacienda La Clem ent ina
de propiedad de la Com pañía EQTI RES S.A. a quien se calif ica com o parte del
grupo económ ico del cont ribuyente Exportadora Bananera Noboa S.A. con RUC
0990038414001 quien adeudaba a la fecha de not if icación US$102 m illones, tal
com o se señala en los antecedentes expuestos del em bargo en el párrafo
anterior. Al respecto, las Normas I nternacionales de Contabilidad establecen
que se reconocerá un act ivo biológico o planta productora cuando y solo cuando
la ent idad cont role el act ivo com o resultado de sucesos pasados, sea probable
que obtenga beneficios económ icos futuros y el valor razonable o el costo
puede ser m edido con fiabil idad. Si la Com pañía hubiera reconocido dicha
pérdida, la pérdida del ejercicio se hubiera increm entado en US$551 m il y el
pat rim onio de los accionistas se hubiera reducido en el m ism o im porte. Los
asesores legales consideran que el em bargo de estos act ivos biológicos
pertenecientes a Com pañía Ganadera El Tejano S.A. son de carácter
inconst itucional, por tal m ot ivo no consideran reconocer dicha pérdida por los
act ivos em bargados en virtud que la Com pañía Exportadora Bananera Noboa
S.A. ha tom ado acciones legales que pretenden probar que las adjudicaciones
hechas a dichos act ivos de la Com pañía Ganadera El Tejano S.A. han sido
ilegales, las cuales describim os con m ayor detalle en la nota 10.

Párrafo de énfasis

6. Llam o la atención respecto de lo señalado en la nota 11 de los estados
financieros adjuntos, en relación con el im pacto sobre la Com pañía de la
reciente situación de em ergencia sanitaria global creada por el coronavirus
(COVID-19) . Mi opinión no ha sido m odificada en relación con esta cuest ión.
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del
gobierno de la compañía por los estados financieros

7. La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de
los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de
Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la
Administración como necesario para permitir la preparación de los estados
financieros libres de errores materiales, debido a fraudes o error.

8. En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable
de evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con
dicha situación, así como el uso de las bases contables aplicables para una
empresa en funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intención
de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra
alternativa objetiva para hacerlo.

9. La administración y los encargados del gobierno, son responsables de la
supervisión del proceso de reporte financiero de la Compañía.

Responsabilidades del auditor en  relación con la auditoría de los
estados financieros

10.Mi responsabilidad es efectuar una auditoría de los estados financieros de
Compañía Ganadera El Tejano S.A. de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoría (NIA) y emitir un informe de auditor. Sin embargo, debido a los
asuntos descritos en la sección “Fundamentos de la abstención de Opinión” de
este informe, no me fue factible obtener suficiente evidencia apropiada de
auditoría para proporcionar una base para mi opinión sobre dichos estados
financieros.

11.Soy independiente de Compañía Ganadera El Tejano S.A. de acuerdo con el
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas
Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las
disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros del Ecuador, y he cumplido las demás responsabilidades de ética de
conformidad con dicho Código.

CPA Carlos Espinoza Herrera Msc.
SC-RNAE-580
Guayaquil, Abril 6, 2020



COMPAÑÍA GANADERA EL TEJANO S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

...Diciembre 31... 

Notas 2019 2018 

(en miles de U:S. dólares) 
ACTIVOS 

Activos corrientes: 

Efectivo y Bancos Y 6 
Cuentas por cobrar 7,9 194 E 

Total activos corrientes 194 6 

Activos no corrientes: 

Cuentas por cobrar 7,9 336 533 
Propiedades y equipos 2.496 2.496 

Activos biológicos 551 551 

Total activos no corrientes 3383 3.580 

Total Activos 3.OLR 3.586 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
Pasivos corrientes: 

Cuentas por pagar 7,9 55 136 
Pasivos por impuestos corrientes E 2 

Total pasivos corrientes 55 138 

Pasivos no corrientes: 

Cuentas por pagar 4,7 1.045 921 

Obligaciones por beneficios definidos 6 9 31 

Total pasivos no corrientes 1.055 952 

Total Pasivos 1.110 1.090 

Patrimonio 8 

Capital social 194 194 

Aporte para futuras capitalizaciones 127 127 

Reservas 2 2 

Resultados acumulados 2.144 2.172 
Total Patrimonio 2.467 2.496 

Total Pasivo y Patrimonio 3.577 3.586 

Ver s a los estados financieros. 

N 

  

     

india 
Ab. Roberto Ponce Nobo Econ. Vicente Orellana 

Representante Legal Contador General



COMPAÑÍA GANADERA EL TEJANO S.A. 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

  

.. Diciembre 31... 

Notas 2019 2018 
(en miles de U:S dólares) 

Gastos de administración (29) (61) 

Gastos financieros (1) 5 
Otros ingresos netos 1 3 

Pérdida (29) (58) 

Impuesto a la renta Ñ a 

Pérdida del año Q9 58 

Ver notas a los estados financieros. 

  

Mar 
Ab. Roberto Ponce Noboa Econ. Vicente Orellana 

Representante Legal Contador General



COMPAÑÍA GANADERA EL TEJANO S.A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

  

  

  

; Aporte para 

Capital futuras Reservas OS Total 
social d d acumulados 

capitalizaciones 

(en miles de U.S. dólares) 

Saldos al 1 de enero del 
2018 194 127 2 2,231 2.554 

Pérdida del año - - - (58) (58) 

Saldos al 31 de diciembre 
del 2018 194 127 2 2.173 2.496 

Pérdida del año 3 s 2 (29) (29) 
Saldos al 31 de diciembre 
del 2019 194 127 2 2.144 2.467 

Ver notas a los estados financieros. 

    Mii 
Ab. Roberto Ponce Noboa Econ. Vicente Orellana 

Representante Legal Contador General 

 



COMPAÑÍA GANADERA EL TEJANO S.A. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

  

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN: 
Pagado a proveedores 

Otros ingresos 

Flujo de efectivo neto (utilizado) 

proveniente de actividades de operación 

EFECTIVO Y BANCOS: 

(Disminución) Incremento neto en efectivo y 

bancos 

Saldo al comienzo del año 
Saldo al final del año 

Ver notas a los estados financieros 

  

Ab. Roberto Ponce Noboa 
Representante Legal 

...Diciembre 31... 

2019 2018 
(en miles de U.S. dólares) 

(0) 
1 

(6) 

(6) 

(4) 

O OS 
Econ. Vicente Orellana 

Contador General
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COMPAÑÍ A GANADERA EL TEJANO S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 9

1 I NFORMACI ÓN GENERAL

Com pañía Ganadera El Tejano S.A. está const ituida en el Ecuador desde 1980,
en la ciudad de Guayaquil y su act iv idad principal es la crianza y explotación de
ganado para su venta local. En el año 2015 la act iv idad que realizó la Com pañía
es la prestación de servicio por asesoría técnica a Com pañías agrícolas no
relacionadas.

Con fecha 21 de Mayo del 2013 el Servicio de Rentas I nternas – SRI  m ediante
Boleta de not if icación RLS-03855-2012, realizó el “EMBARGO” de Hacienda La
Clem ent ina de propiedad de la Com pañía EQTI RES S.A. a quien se calif ica com o
parte del grupo económ ico del cont ribuyente Exportadora Bananera Noboa S.A.
con RUC 0990038414001 quien adeuda a la fecha de not if icación US$102
m illones. Este em bargo se efectuó en razón que el SRI  estableció la relación
ent re EQTI RES S.A. y Agrícola Bananera Clem ent ina S.A. en virtud que ésta
últ im a ent regó en dación en pago, con fecha 1 de Agosto del 2012, el terreno
donde opera la “Hacienda La Clem ent ina” . A ello se resalta que Agrícola
Bananera Clem ent ina S.A., a pesar de no conservar la propiedad del bien
inm ueble, ent regado en dación de pago, aun así realizó la explotación del
m ism o. Siendo esta la cont inuación del proceso coact ivo vinculando a la em presa
Exportadora Bananera Noboa S.A. con RUC 0990038414001 con Agrícola
Bananera Clem ent ina S.A. y ot ras ent idades conform e al Auto de Pago de
Procedim iento Coact ivo No. RLS-03855-2012 em it ido con fecha 28 de
Sept iem bre del 2012. Esta situación originó se considere el terreno colindante,
de propiedad de Ganadera El Tejano S.A. com o parte integrante de Hacienda
Clem ent ina en una extensión de 3,655 hectáreas, por lo que las plantaciones de
teca y caña, así com o 5.282 cabezas de ganado fueron consideradas por el SRI
en el em bargo m encionado com o una posesión efect iva y por lo tanto fueron
incautados por parte de la Adm inist ración Tributaria, debido a ello, la Com pañía
Ganadera El Tejano S.A., ya no cuenta con todos sus act ivos necesarios para su
operación com o son sus propiedades y equipos (plantaciones) , act ivos biológicos
(ganado. Los asesores legales consideran, que el auto de pago de procedim iento
coact ivo es de carácter inconst itucional e i legal por tal razón la Adm inist ración
de la Com pañía Ganadera El Tejano S.A., ha presentado acciones legales, por
cuanto las garant ías const itucionales al debido proceso, seguridad jurídica y a la
propiedad fueron violados por el SRI  en el rem ate de la Com pañía Ganadera El
Tejano al aplicar indebidamente la Ley de Defensa de los Derechos Laborales, ya
derogada, por cuanto dicha norm a establecía una responsabilidad subsidiaria y
no solidaria con el deudor principal, es decir que prim ero debieron agotarse
todos los recursos de cobro cont ra Exportadora Bananera Noboa, lo cual no
ocurrió, v iolaciones const itucionales que se instara su reparación  al tenor de lo
contem plado en la Ley Orgánica de Garant ias Jurisdiccionales y Cont rol
Const itucional, las cuales describim os con m ayor detalle en la nota 10.

Al 31 de diciem bre del 2019 y 2018, la Com pañía no contaba con em pleados en
relación de dependencia.

La inform ación contenida en estos estados financieros y sus notas es
responsabilidad de la Adm inist ración de la Com pañía.
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2  POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

Declaración de cum plim iento: Los estados financieros  han sido preparados
de conform idad con las Normas I nternacionales de I nform ación Financiera
(NI I F) .

Moneda funcional: La m oneda funcional de la Com pañía es el Dólar de los
Estados Unidos de Am érica ( U.S. dólar) , el cual es la m oneda de circulación en
el Ecuador.

Bases de preparación: Los estados financieros de Com pañía Ganadera El
Tejano S.A. han sido preparados sobre las bases del costo histórico excepto por
ciertas propiedades que son m edidas a su valor razonable, tal com o se explica
en las polít icas contables incluidas m ás abajo. El costo histórico está basado
generalm ente en el valor razonable de la cont raprestación ent regada a cam bio
de bienes.

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un act ivo o el valor
pagado para t ransferir un pasivo ent re part icipantes de un m ercado en la fecha
de valoración, independientem ente de si ese precio es directam ente observable
o est im ado ut il izando ot ra técnica de valoración.

Los estados financieros fueron preparados sobre bases contables aplicables a
una em presa en funcionam iento, las que prevén la realización de act ivos y
cancelación de pasivos en el curso norm al del negocio. Com o se desprenden de
los estados financieros adjuntos, la Com pañía presenta pérdidas de US$29 m il y
US$58 m il en los años 2019 y 2018 respect ivam ente, en razón de que la
Com pañía no generó ingresos en dichos años. A la fecha de la auditoría, no he
conocido que la Adm inist ración tenga planes de cont inuar operando com o
negocio en funcionam iento. Este hecho indica la existencia de una incert idum bre
m aterial que puede generar dudas significat ivas sobre la capacidad de la ent idad
para cont inuar com o em presa en funcionam iento.

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros, estas polít icas han sido definidas en
función de las NI I F vigentes al 31 de diciem bre del 2019, aplicadas de m anera
uniform e a todos los períodos que se presentan:

Efect ivo y bancos: I ncluye aquellos act ivos financieros líquidos, depósitos que
se pueden t ransform ar rápidam ente en efect ivo en un plazo inferior a t res
m eses.

Propiedades y equipos:

· Medición en el m om ento del reconocim iento: Las part idas de
propiedades y equipos se m edirán inicialm ente por su costo.

El costo de propiedades y equipos com prende su precio de adquisición m ás
todos los costos directam ente relacionados con la ubicación y la puesta en
condiciones de funcionam iento y la est im ación inicial de cualquier costo de
desm antelam iento y ret iro del elem ento o de rehabilit ación de la ubicación
del act ivo.

Adicionalm ente, se considerará com o parte del costo de los act ivos, los
costos por préstam os directam ente at ribuibles a la adquisición o const rucción
de act ivos calif icados.

· Medición poster ior  al reconocim iento: m odelo del costo: Después del
reconocim iento inicial, las propiedades y equipos son regist radas al costo
m enos la depreciación acum ulada.
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Los gastos de reparaciones y m antenim ientos se im putan a resultados en el
período en que se producen.

· Medición poster ior  al reconocim iento: m odelo de revaluación: Después
del reconocim iento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus
valores revaluados, que son sus valores razonables, en el m om ento de las
revaluaciones los edificios se presentan a su costo revaluado, m enos la
depreciación acum ulada y el im porte acum ulado de las pérdidas por deterioro
de valor, m ient ras que los terrenos se presentan a su costo revaluado m enos
el im porte acum ulado de las pérdidas por deterioro de valor.

Cualquier aum ento en la revaluación de estos act ivos se reconocen en ot ro
resultado integral, y se acum ula en el pat rim onio bajo el encabezam iento de
reserva de revaluación de propiedades y equipos, excepto si se revierte una
dism inución en la revaluación del m ism o previam ente reconocida en
resultados, en cuyo caso el aum ento se acredita a resultados en la m edida en
que se carga la dism inución previa. Una dism inución del valor en libros de la
revaluación de dichos act ivos es regist rada en resultados en la m edida que
excede el saldo, si existe alguno, m antenido en la reserva de revaluación
relacionado con una revaluación anterior de dichos act ivos.

El saldo de revaluación de los act ivos antes m encionados incluido en el
pat rim onio es t ransferido directam ente a ut il idades retenidas, cuando se
produce la baja en cuentas del act ivo. No obstante, parte de la reserva se
t ransfiere a m edida que el act ivo es ut il izado por  la Com pañía. En ese caso,
el im porte de la reserva t ransferida es igual a la diferencia ent re la
depreciación calculada según el valor revaluado del act ivo y la calculada
según su costo original. Las t ransferencias desde las cuentas de reserva de
revaluación a ut il idades retenidas no pasan por el resultado del período.

Los efectos de la revaluación de propiedades y equipos sobre el im puesto a la
renta diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NI C 12 I m puesto a
las Ganancias.

· Método de depreciación y vidas út iles: El costo o el valor revaluado de
propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el m étodo de línea recta.
La vida út il est im ada, valor residual y m étodo de depreciación son revisados
al f inal de cada año, siendo el efecto de cualquier cam bio en el est im ado
regist rado sobre una base prospect iva.

A cont inuación se presentan las principales part idas de propiedades y
equipos y las v idas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:

Í tem  Vida út il (en años)
Edificios 3 y 10
I nstalaciones y adecuaciones 10
Maquinarias y equipos 10
Muebles y equipos de oficina 10
Vehículos 5
Equipos de com putación 3

· Ret iro o venta de propiedades y equipos: La ut il idad o pérdida que surja
del ret iro o venta de una part ida de propiedades y equipos es calculada com o
la diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del act ivo y
reconocida en resultados.

En caso de venta o ret iro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo
de la reserva de revaluación es t ransferido directam ente a ut il idades
retenidas.
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· Act ivos Biológicos ( Plantas productoras) :  Las plantaciones se m iden al
valor razonable m enos los costos de cosecha y gastos de t raslado hasta el
punto de venta. La m edición de las nuevas plantaciones (del últ im o año)  se
realiza al costo, el cual equivale al valor razonable a esa fecha.

El valor razonable se determ ina en base al m odelo del descuento de flujos de
caja.  Este se calcula ut il izando los flujos de efect ivo de operaciones
cont inuas sobre planes de cosecha considerando variables tales com o
crecim iento biológico de las plantaciones, precio de producto, tasas de
interés, costos de cosecha y t ransporte, las cuales son revisadas
periódicam ente para asegurar su vigencia y representat iv idad. Los act ivos
biológicos que estén físicam ente en la t ierra se reconocen y m iden a su valor
razonable por separado de los terrenos.

Al cierre de cada período, el efecto del crecim iento natural de las
plantaciones, expresado en el valor razonable m enos los costos est im ados en
el punto de venta, se reconocen en base a estudios técnicos realizados por
profesionales independientes. El m ayor o m enor valor resultante se regist ra
en el estado de resultados, bajo el concepto “Ot ros I ngresos de Operación” .

Act ivos biológicos: La Com pañía posee ganado vacuno para producción de
carne, los cuales se presentan a valor razonable m enos los costos de venta.

El ganado vacuno adem ás de ser regist rado a su valor razonable m enos los
costos de venta, presenta ajustes con cargo a los resultados del periodo, tanto
por el producto de sus cam bios físicos com o en precios de m ercado de acuerdo a
lo establecido por las Norm as I nternacionales de Contabilidad.

I m puestos: El gasto por im puesto a la renta representa la sum a del im puesto a
la renta por pagar corriente y el im puesto diferido.

· I m puesto corr iente: Se basa en la ut il idad gravable ( t r ibutaria)  regist rada
durante el año. La ut il idad gravable dif iere de la ut il idad contable, debido a
las part idas de ingresos o gastos im ponibles o deducibles y part idas que no
serán gravables o deducibles. El pasivo de la Com pañía por concepto del
im puesto corriente se calcula ut il izando las tasas fiscales aprobadas al f inal
de cada período.

· I m puestos difer idos: Se reconoce sobre las diferencias tem porarias
determ inadas ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos incluidos en los
estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por im puesto diferido se
reconoce generalm ente para todas las diferencias tem porarias im ponibles. Un
act ivo por im puesto diferido se reconoce por todas las diferencias
tem porarias deducibles, en la m edida en que resulte probable que la
Com pañía disponga de ut il idades gravables futuras cont ra las que se podría
cargar esas diferencias tem porarias deducibles.

Estos act ivos y pasivos no se reconocen si las diferencias tem porarias surgen
del reconocim iento inicial (dist into al de la com binación de negocios)  de
ot ros act ivos y pasivos en una operación que no afecta la ut il idad gravable
( t r ibutaria)  ni la contable. Adem ás, los pasivos por im puesto diferido no se
reconocen si la diferencia tem poral surge del reconocim iento inicial de la
plusvalía.

Los act ivos y pasivos por im puestos diferidos se m iden em pleando las tasas
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas ( y leyes fiscales)  que
hayan sido aprobadas o práct icam ente aprobadas al f inal del período que se
inform a.

La m edición de los pasivos por im puestos diferidos y los act ivos por
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La m edición de los pasivos por im puestos diferidos y los act ivos por
im puestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de
la form a en que la ent idad espera, al f inal del período sobre el que se
inform a, recuperar o liquidar el im porte en libros de sus act ivos y pasivos.

La Com pañía debe com pensar act ivos por im puestos diferidos con pasivos
por im puestos diferidos si, y sólo si t iene reconocido legalm ente el derecho
de com pensarlos, frente a la m ism a autoridad fiscal, los im portes reconocidos
en esas part idas y la Com pañía t iene la intención de liquidar sus act ivos y
pasivos com o netos.

· I m puestos corr ientes y difer idos: Se reconocen com o ingreso o gasto, y
son incluidos en el resultado, excepto en la m edida en que hayan surgido de
una t ransacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en ot ro
resultado integral o directam ente en el pat rim onio, en cuyo caso el im puesto
tam bién se reconoce fuera del resultado;  o cuando surgen del regist ro inicial
de una com binación de negocios.

Provisiones: Se reconocen cuando se t iene una obligación presente ( ya sea
legal o im plícita)  com o resultado de un suceso pasado, es probable que la
Com pañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios
económ icos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una est im ación fiable
del im porte de la obligación.

El im porte reconocido com o provisión debe ser la m ejor est im ación del
desem bolso necesario para cancelar la obligación presente, al f inal de cada
período, teniendo en cuenta los r iesgos y las incert idum bres correspondientes.

Gastos: Los gastos se reconocen a m edida que son incurridos,
independientem ente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se regist ran
en el período m ás cercano en el que se conocen.

Com pensación de saldos y t ransacciones: Com o norm a general en los
estados financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los ingresos
y gastos, salvo aquellos casos en los que la com pensación sea requerida o
perm it ida por alguna norm a y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la
t ransacción.

Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por
una norm a legal, contem plan la posibil idad de com pensación y la Com pañía
t iene la intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y
proceder al pago del pasivo de form a sim ultánea, se presentan netos en
resultados.

Act ivos financieros: Todos los act ivos financieros se reconocen y dan de baja a
la fecha de negociación cuando se realiza una com pra o venta de un act ivo
financiero y son m edidos inicialm ente al valor razonable, m ás los costos de la
t ransacción, excepto por aquellos act ivos financieros clasif icados al valor
razonable con cam bios en resultados, los cuales son inicialm ente m edidos al
valor razonable y cuyos costos de la t ransacción se reconocen en resultados.

Todos los act ivos financieros reconocidos son posteriorm ente m edidos en su
totalidad al costo am ort izado o al valor razonable y se presentan en act ivos no
corrientes, excepto aquellos con vencim ientos originales inferiores a 12 m eses a
part ir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan com o
act ivos corrientes.

La Com pañía clasif ica sus act ivos financieros en las siguientes categorías a valor
razonable con cam bios en resultados, cuentas por cobrar com erciales y ot ras
cuentas por cobrar. La clasif icación depende del propósito con el que se
adquirieron los inst rum entos financieros. La adm inist ración determ ina la
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adquirieron los inst rum entos financieros. La adm inist ración determ ina la
clasif icación de sus inst rum entos financieros en el m om ento del reconocim iento
inicial.

· Cuentas por cobrar  com erciales: Las cuentas por cobrar com erciales y
ot ras cuentas por cobrar son act ivos financieros no derivados con pagos fi jos
o determ inables que no son cot izados en un m ercado act ivo. Las part idas por
cobrar ( incluyendo las cuentas por cobrar com erciales, saldos bancarios y
efect ivo)  son m edidos al costo am ort izado usando el m étodo de la tasa de
interés efect iva, m enos cualquier deterioro de valor. Los ingresos por
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efect iva, excepto por las
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocim iento del interés resulte
inm aterial.

Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasif ican com o pasivo corriente
a m enos que la Com pañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la
obligación por lo m enos 12 m eses después de la fecha del estado de situación
financiera.

· Cuentas por pagar com erciales: Las cuentas por pagar com erciales son
pasivos financieros, no derivados con pagos fi jos o determ inables, que no
cot izan en un m ercado act ivo.

NI I F 9  I nst rum entos Financieros

En el año en curso, la Com pañía no ha aplicado la NI I F 9 I nst rum entos
Financieros ( revisada en julio de 2014) . Las disposiciones t ransitorias de la NI I F
9 perm iten a una ent idad no reexpresar inform ación com parat iva. La
Adm inist ración de la Com pañía no t iene intenciones de cont inuar operando, por
ende no se establecerán planes en relación con la evaluación de los int rum entos
financieros que se presentan en el conjunto de estados financieros al cierre.

Aparte de lo indicado anteriorm ente, la aplicación de la NI I F 9 no ha tenido
im pacto en la clasif icación y m edición de los pasivos financieros de la Com pañía.

Adopción de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas y
revisadas

Aplicación de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas
y revisadas ( "NI I F" o "NI C")  que son obligatorias para el año en curso

En el año en curso, el Consejo de Norm as I nternacionales de Contabilidad
( “ I ASB”  por sus siglas en inglés)  em it ió nuevas norm as y m odificaciones a las
m ism as, las cuales son obligatorias y ent raron en vigor a part ir de los ejercicios
que iniciaron en o después del 1 de enero de 2019.

NI I F nuevas y m odificadas que son efect ivas para los ejercicios y
periodos de reporte que com iencen a part ir  del 1  de enero de 2 0 1 9

NI I F 1 6  Arrendam ientos

La NI I F 16 (em it ida por el I ASB en enero de 2016)  int roduce un m odelo integral
para la ident if icación de cont ratos de arrendam iento y t ratam iento contable para
arrendador y arrendatario, la NI I F 16 reem plaza la actual guía de
arrendam ientos incluida en la NIC 17 e interpretaciones relacionadas cuando se
vuelve efect iva para los períodos iniciados a part ir de 1 de enero de 2019.

Se establecen cam bios significat ivos a la contabilidad del arrendatario,
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Se establecen cam bios significat ivos a la contabilidad del arrendatario,
elim inando la dist inción ent re un arrendam iento operat ivo y financiero y
requir iendo el reconocim iento de un act ivo por derechos de uso y un pasivo por
arrendam iento en la fecha de com ienzo de todos los arrendam ientos,
exceptuando aquellos que se consideren de corto plazo o de act ivos de bajo
valor. En cont raste a la contabilidad del arrendatario, los requerim ientos para el
arrendador perm anecen significat ivam ente sin cam bios.

La Adm inist ración de la Com pañía no t iene intenciones de cont inuar operando,
por ende no se establecerán planes en relación con la im plem entación de esta
norm a.

I m pacto de la aplicación de ot ras m odificaciones a las Norm as e
I nterpretaciones NI I F que son efect ivas por los períodos que com iencen
en o después del 1  de enero de 2 0 1 9

En el año en curso, las m odificaciones e interpretaciones NI I F em it idas por el
I ASB, no ha tenido ningún im pacto m aterial en las revelaciones o en los m ontos
inform ados en estos estados financieros.

· Modificaciones a NI I F 9

Caracter íst icas de prepago con com pensación negat iva

Las m odificaciones a la NI I F 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si un
prepago cum ple con la condición de ‘únicam ente pagos de capital e intereses’
(SPPI , por sus siglas en inglés) , la parte que ejerce la opción puede pagar o
recibir una com pensación razonable por el prepago independientem ente de la
razón de pago por adelantado. En ot ras palabras, los act ivos financieros con
característ icas de prepago con com pensación negat iva no necesariam ente
fallan la prueba de SPPI .

· Modificaciones a NI C 2 8

Part icipaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos

La m odificación clarif ica que la NI I F 9, incluyendo sus requisitos por
deterioro, aplica a ot ros inst rum entos financieros en una asociada o negocio
conjunto al cual no es aplicable el m étodo de part icipación. Esto incluye
part icipaciones a largo plazo que, en sustancia, form an parte de las
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto.

Mejoras anuales a  las N I I F Ciclo 2 0 1 5 - 2 0 1 7

Las m ejoras anuales incluyen enm iendas, que aún no son obligatoriam ente
efect ivas para La Com pañía y que se detallan a cont inuación:

· NI C 1 2  I m puesto a las ganancias

Las m odificaciones aclaran que se deben reconocer las consecuencias del
im puesto a las ganancias sobre div idendos en el estado de resultados, en
ot ros resultados integrales o en capital conform e originalm ente se
reconocieron las t ransacciones que generaron las ganancias dist r ibuibles.
Esto aplica independientem ente de si aplican dist intas tasas im posit ivas a las
ganancias dist r ibuidas y no dist r ibuidas.

· NI C 2 3  Costos por préstam os
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· NI C 2 3  Costos por préstam os

Las m odificaciones aclaran que, si cualquier préstam o específico se m ant iene
pendiente después de que el act ivo relacionado está listo para su uso
previsto o venta, el préstam o es parte de los fondos tom ados en préstam o al
calcular la tasa de capitalización de los préstam os generales.

· NI I F 3  Com binaciones de negocios

Las m odificaciones aclaran que cuando se obt iene el cont rol de un negocio
que es una operación conjunta, aplican los requisitos para una com binación
de negocios en etapas, incluida la reevaluación de su part icipación
previam ente m antenida (PHI  por sus siglas en inglés)  en la operación
conjunta a valor razonable. La part icipación previam ente m antenida sujeta a
rem edición incluye los act ivos, pasivos y crédito m ercant il no reconocidos
relat ivos a la operación conjunta.

· NI I F 1 1  Acuerdos Conjuntos

Las m odificaciones aclaran que cuando una parte que part icipa en una
operación conjunta no tenía el cont rol conjunto, y obt iene el cont rol
conjunto, no se debe reevaluar la part icipación previam ente m antenida en la
operación conjunta.

· Modificaciones a la NI A 1 9  Modificación, reducción o liquidación del
plan de Beneficios a Em pleados

Las m odificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia
o pérdida por l iquidación)  es calculada al m edir el pasivo o act ivo por
beneficios definidos, ut il izando supuestos actuales y com parando los
beneficios ofrecidos y los act ivos del plan antes y después de la m odificación
( reducción o liquidación)  del plan, pero ignorando el efecto del techo del
act ivo (que puede surgir cuando el plan de beneficios definidos está en una
posición superavitaria) . La NI A 19 ahora aclara que el cam bio en el efecto del
techo del act ivo que puede resultar de la m odificación ( reducción o
liquidación)  del plan se determ ina a t ravés de un segundo paso y se
reconoce de m anera norm al en ot ros resultados integrales.

Los párrafos relacionados con la m edición del costo actual del servicio y el
interés neto sobre el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos. Ahora se
requerirá usar los supuestos actualizados de la rem edición para determ inar el
costo actual del servicio y el interés neto después de la m odificación
( reducción o liquidación)  del plan y por el resto del periodo de reporte. En el
caso del interés neto, las m odificaciones dejan en claro que para el periodo
posterior a la m odificación ( reducción o liquidación)  del plan, el interés neto
se calcula m ult iplicando el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos revaluado
según la NIA 19: 99 con la tasa de descuento ut il izada en la nueva
rem edición ( teniendo en cuenta el efecto de las cont ribuciones y los pagos de
beneficios en el pasivo (act ivo)  por beneficios definidos neto.

· CI NI I F 2 3  I ncert idum bre en el t ratam iento de im puestos a las
ganancias

La CI NI I F 23 establece com o determ inar la posición fiscal contable cuando
hay incert idum bre respecto a los t ratam ientos sobre im puestos a las
ganancias. La interpretación requiere:
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• determ inar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por
separado o com o grupo;  y

• evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un t ratam iento
fiscal incierto ut il izado, o propuesto a ut il izarse, por una Com pañía en
sus declaraciones de im puestos a las ganancias:

• En caso afirm at ivo, se debe determ inar la posición fiscal contable de
m anera consistente con el t ratam iento fiscal ut i l izado en las
declaraciones de im puesto sobre la renta.

• En caso negat ivo, debe reflejarse el efecto de la incert idum bre en la
determ inación de la posición fiscal contable ut il izando el m onto m ás
probable o el m étodo del valor esperado.

La Adm inist ración de la Com pañía considera que no es posible determ inar los
efectos de estas m odificaciones hasta que un análisis detallado haya sido
com pletado.

Norm as NI I F nuevas y revisadas que aún no son efect ivas

En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Com pañía no ha
aplicado las siguientes Normas NI I F nuevas y revisadas que se han em it ido pero
que aún no están vigentes:

NI I F 10 y NIC 28
(m odificaciones)

Venta o cont ribución de act ivos ent re un
inversionista y su asociada o negocio conjunto

Modificaciones a NI I F 3 Definición de un negocio

Modificaciones a NI C 1 y NIC 8 Definición de m aterialidad

Marco Conceptual Marco Conceptual de las Norm as NI I F

La adm inist ración no espera que la adopción de los estándares antes
m encionados tenga un im pacto im portante en los estados financieros de la
Com pañía en períodos futuros:

· Modificaciones a NI I F 1 0  y NI C 2 8  Venta o cont r ibución de act ivos
entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto

Las m odificaciones a la NI I F 10 y la NIC 28 t ratan con situaciones donde hay
una venta o cont ribución de act ivos ent re un inversionista y su asociada o
negocio conjunto. Específicam ente, las m odificaciones establecen que las
ganancias o pérdidas resultantes de la pérdida de cont rol de una subsidiaria
que no cont iene un negocio en una t ransacción con una asociada o un
negocio conjunto que se contabiliza ut il izando el m étodo de part icipación, se
reconocen en el beneficio o pérdida de la cont roladora sólo en la m edida en
que la part icipación de los inversionistas no relacionados en esa asociada o
em presa conjunta. Del m ism o m odo, las ganancias y pérdidas resultantes de
la rem edición de las inversiones retenidas en cualquier ant igua subsidiaria
(que se ha convert ido en una asociada o un negocio conjunto que se
contabiliza ut il izando el m étodo de capital)  al valor razonable, se reconocen
en el beneficio o pérdida de la cont roladora anterior, sólo en la m edida de la
part icipación de los inversionistas no relacionados en la nueva asociada o
negocio conjunto.

La fecha de ent rada en vigor de las m odificaciones aún no ha sido fi j ada por
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La fecha de ent rada en vigor de las m odificaciones aún no ha sido fi j ada por
el I ASB;  sin em bargo, se perm ite la aplicación ant icipada. La adm inist ración
de la Com pañía prevé que la aplicación de estas m odificaciones no va a tener
un im pacto en los estados financieros de la Com pañía en períodos futuros en
caso de que tales t ransacciones surjan.

· Modificaciones a NI I F 3  Definición de un negocio

Las m odificaciones aclaran que, m ient ras los negocios usualm ente t ienen
salidas ( outputs) , las salidas no son requeridas para que una serie de
act iv idades y act ivos integrados calif iquen com o un negocio. Para ser
considerado com o un negocio, una serie de act iv idades y act ivos adquiridos
deben incluir, com o m ínim o, una ent rada y un proceso sustancial que juntos
cont ribuyan significat ivam ente a la capacidad de generar salidas.

Se provee de guía adicional que ayuda a determ inar si un proceso sustancial
ha sido adquirido.

Las m odificaciones int roducen una prueba opcional para ident if icar la
concent ración de valor razonable, que perm ite una evaluación sim plif icada de
si una serie de act iv idades y act ivos adquiridos no es un negocio si
sustancialm ente todo el valor razonable de los act ivos brutos adquiridos se
concent ra en un act ivo ident if icable único o un grupo de act ivos sim ilares.

Las m odificaciones se aplican prospect ivam ente a todas las com binaciones de
negocios y adquisiciones de act ivos cuya fecha de adquisición sea en o
después del prim er periodo de reporte com enzado en o después del 1 de
enero de 2020, con adopción ant icipada perm it ida.

· Modificaciones a NI C 1  e NI C 8  Definición de m ater ialidad

Las m odificaciones t ienen el objet ivo de sim plif icar la definición de
m aterialidad contenida en la NI C 1, haciéndola m ás fácil de entender y no
t ienen por objet ivo alterar el concepto subyacente de m aterialidad en las
Normas NI I F. El concepto de oscurecer inform ación m aterial con inform ación
inm aterial se ha incluido en la nueva definición.

El lím ite para la m aterialidad influyente para los usuarios se ha cam biado de
“podrían influir”  a “podría esperarse razonablem ente que influyan” .

La definición de m aterialidad en la NI C 8 ha sido reem plazada por una
referencia a la definición de m aterialidad en la NI C 1. Adem ás, el I ASB
m odificó ot ras norm as y el Marco Conceptual que contenían una definición de
m aterialidad o referencia al térm ino m aterialidad para garant izar la
consistencia.

La m odificación se aplicará prospect ivam ente para periodos de reporte que
com iencen en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación ant icipada
perm it ida.

· Marco Conceptual de las Norm as NI I F

Junto con el Marco Conceptual revisado, que ent ró en vigor en su publicación
el 29 de m arzo de 2018, el I ASB tam bién em it ió las Modificaciones a las
Referencias al Marco Conceptual de las Norm as NI I F. El docum ento cont iene
m odificaciones para las NI I F 2, 3, 6, 14, NIA 1, 8, 34, 37, 38, I FRI C 12, 19,
20, 22 y SIC 32.

Sin em bargo, no todas las m odificaciones actualizan a los pronunciam ientos
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Sin em bargo, no todas las m odificaciones actualizan a los pronunciam ientos
respecto a las referencias al m arco conceptual de m anera que se refieran al
Marco Conceptual revisado. Algunos pronunciam ientos solo se actualizan
para indicar a cuál versión se refieren (al Marco I ASC adoptado por el I ASB
en 2001, el Marco I ASB de 2010 o el Marco revisado del 2018)  o para indicar
que las definiciones en la Norm a no se han actualizado con nuevas
definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado.

Las m odificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efect ivas para
periodos anuales que com iencen en o después del 1 de enero de 2020, con
adopción ant icipada perm it ida.

La Adm inist ración de la Com pañía est im a que la aplicación de estas
m odificaciones en el futuro no tendrá im pacto significat ivo en los estados
financieros de la Com pañía.

3  ESTI MACI ONES Y JUI CI OS CONTABLES

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F
requiere que la Adm inist ración realice ciertas est im aciones y establezca algunos
supuestos inherentes a la act iv idad económ ica de la ent idad, con el propósito de
determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que form an parte de
los estados financieros. En opinión de la Adm inist ración, tales est im aciones y
supuestos estuvieron basados en la m ejor ut il ización de la inform ación
disponible al m om ento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

A cont inuación se presentan las est im aciones y juicios contables crít icos que la
adm inist ración de la Com pañía ha ut il izado en el proceso de aplicación de los
criterios contables:

· Deter ioro de act ivos:  A la fecha de cierre de cada período, o en aquella
fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los act ivos para
determ inar si existe algún indicio de que dichos act ivos hubieran sufrido una
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una
est im ación del im porte recuperable de dicho act ivo. Si se t rata de act ivos
ident if icables que no generan flujos de efect ivo de form a independiente, se
est im a la recuperabilidad de la unidad generadora de efect ivo a la que
pertenece el act ivo.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un act ivo en períodos anteriores
son revert idas cuando se produce un cam bio en las est im aciones sobre su
im porte recuperable increm entando el valor del act ivo con abono a
resultados con el lím ite del valor en libros que el act ivo hubiera tenido de no
haberse reconocido la pérdida por deterioro.

· Est im ación de vidas út iles de propiedades y equipos:  La est im ación de
las vidas út iles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo m encionado en
la polít ica contable de propiedades y equipos (m étodo de depreciación y
vidas út iles) .

· I m puesto a la renta difer ido: A criterio de la Adm inist ración, las
diferencias que exist ieren ent re el valor en libros y la base t r ibutaria de los
act ivos y pasivos se revert irán en el futuro. La Com pañía est im a que los
efectos determ inados por la Adm inist ración no serán recuperados en el
futuro, es por ello que la Com pañía ha considerado no regist rar dichos
efectos.
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4 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

Un resum en de cuentas por pagar a largo plazo es com o sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Cuentas por pagar a largo plazo:
Compañías relacionadas, nota 9 1.031 903
Proveedores locales          0 4

Subtotal 1.032 907

Otras cuentas por pagar a largo plazo:
Ot ros 13 14

Total 1.045 921

Al 31 de diciem bre del 2019, la Com pañía realizó la reclasif icación de aquellas
part idas por pagar con una ant igüedad superior a un año, las m ism as que no
t ienen plazo ni interés establecido.

5  I MPUESTO A LA RENTA

Aspectos t r ibutar ios:

Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo, Atracción de I nversiones,
Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibr io Fiscal

El 21 de agosto del 2018, se em it ió la Ley Orgánica para el Fom ento Product ivo,
At racción de I nversiones, Generación de Em pleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal,
a cont inuación, se detallan los aspectos m ás im portantes de la m encionada Ley:

Se establecieron incent ivos específicos para la at racción de inversiones privadas
tales com o:

− Exoneración del im puesto a la renta para las nuevas inversiones product ivas
en sectores priorizados que se inicien a part ir de agosto del 2018 por 12
años, contados desde el prim er año en el que se generen ingresos
at ribuibles directa y únicam ente a la nueva inversión, y que se encuent ren
fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dent ro de las
m ism as por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que
generen em pleo neto. Para los sectores priorizados indust rial, agroindust rial
y agroasociat ivo, dent ro de los cantones de frontera, gozarán de esta
exoneración por 15 años.

− Exoneración del I m puesto a la Salida de Divisas -  I SD en los pagos
realizados al exterior por im portación de bienes y div idendos relacionadas
con nuevas inversiones product ivas que suscriban cont ratos de inversión.

− Exoneración del I SD en los pagos realizados al exterior por div idendos para
las sociedades que reinviertan en nuevos act ivos product ivos en el país
desde al m enos el 50%  de las ut il idades.

− Exoneración del im puesto a la renta y ant icipo para inversiones que se
inicien a part ir de la v igencia de esta ley en los sectores económ icos
determ inados com o indust rias básicas por 15 años, contado desde el prim er
año en el que se generen ingresos at ribuibles directa y únicam ente a la
nueva inversión y se am pliarán por 5 años m ás, en el caso de que dichas
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nueva inversión y se am pliarán por 5 años m ás, en el caso de que dichas
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país.  Esta exoneración
aplicará solo en sociedades que generen em pleo neto.

Reform as a var ios cuerpos legales

I m puesto a la renta:

I ngresos

− Los adm inist radores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del
im puesto a la renta y su ant icipo por los prim eros 10 años, contados a part ir
del prim er ejercicio f iscal en el que se generen ingresos operacionales.

I m puesto al Valor  Agregado

− El uso del crédito t r ibutario por el I VA pagado en adquisiciones locales e
im portaciones de bienes y servicios podrá ser ut il izado hasta dent ro de 5
años contados desde la fecha de pago.

− Se podrá solicitar al SRI  la devolución o com pensación del crédito t r ibutario
por retenciones de I VA hasta dent ro de 5 años.

I ncent ivo zonas afectadas por el terrem oto del 1 6  de abril del 2 0 1 6

Las nuevas inversiones product ivas que se ejecuten en los siguientes cinco años
contados a part ir de la v igencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de
Manabí y Esm eraldas estarán exoneradas del pago del I m puesto a la Renta hasta
por 15 años, contados desde el prim er año en el que se generen ingresos
at ribuibles únicam ente a la nueva inversión. Para el caso del sector turíst ico,
esta exoneración será de hasta 5 años adicionales.

Ley Orgánica de Sim plificación y Progresividad Tributar ia

El 31 de diciem bre de 2019, se publicó en el Regist ro Oficial la “Ley de
Sim plicidad y Progresiv idad Fiscal” , que cont iene reform as t r ibutarias de
im puestos directos e indirectos que apuntan a sim plif icar el sistem a t r ibutario y
aum entar los ingresos fiscales, y t iene vigencia a part ir del 1 de enero de 2020.

I m puesto a la Renta ( I R)

· Elim inación del ant icipo del I m puesto a la Renta: A part ir del año 2020
se elim ina el ant icipo, sin em bargo, el pago del im puesto podrá ant iciparse
de form a voluntaria y su pago const ituirá crédito t r ibutario para el pago del
I m puesto Renta. Únicam ente se pagará I m puesto a la Renta cuando se
generen ut il idades, esto perm it irá a los cont ribuyentes tener m ayor flujo y
liquidez durante el ejercicio f iscal.

· Creación del I m puesto a la Renta Único Agropecuario: El cont ribuyente
t r ibutará aplicando una tarifa que puede ser de hasta el 2%  en base a los
ingresos provenientes de act iv idades agropecuarias de origen, agrícola,
avícola, pecuario, apícola, canícula y carnes que se m antengan en estado
natural.

· Creación del régim en im posit ivo para m icroem presas: Este régim en
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· Creación del régim en im posit ivo para m icroem presas: Este régim en
sim plif ica el cum plim iento de las obligaciones t r ibutarias de los
m icroem presarios respecto al I m puesto a la Renta, I m puesto al Valor
Agregado ( I VA)  e I m puesto a los Consum os Especiales ( I CE) .
Adicionalm ente, se elim ina la obligación de ser agentes de retención,
excepto en los casos previstos en la norm at iva t r ibutaria v igente.

· Cam bios relacionados a la t r ibutación de dividendos: Los div idendos
calculados después del pago del I m puesto a la Renta, que se dist r ibuyan a
part ir de la v igencia de la Ley por sociedades nacionales o ext ranjeras
residentes en el Ecuador, estarán exentas del I m puesto a la Renta
únicam ente cuando sean a favor de ot ras sociedades nacionales. Se
sim plif ica la fórm ula para calcular y retener el I m puesto a la Renta en la
dist r ibución de div idendos, el ingreso gravado será igual al 40%  del
div idendo efect ivam ente dist r ibuido, valor sobre el cual se efectuará la
respect iva retención del I m puesto a la Renta.

· Cam bios para deducibilidad de provisiones de pensiones jubilares y
desahucio: Serán deducibles a part ir del 1 de enero de 2021, las
provisiones por desahucio y por j ubilación pat ronal. En el caso de la
provisión por jubilación pat ronal, para su deducibil idad deberá referirse a
t rabajadores que hayan cum plido por lo m enos 10 años de t rabajo y los
aportes de estas provisiones deberán ser adm inist rados por em presas
Adm inist radoras de Fondos.

· Provisión de desahucio y pensiones jubilares no ut ilizadas
( I ngresos) : Las provisiones no ut il izadas por concepto de desahucio y
pensiones jubilares pat ronales deberán reversarse cont ra ingresos gravados
o no sujetos de I m puesto a la Renta, en la m ism a proporción que hubieren
sido deducibles.

· I ncent ivos y beneficios para la inversión, producción y em pleo:
Deducción adicional del 50%  en la cont ratación de seguros para los créditos
otorgados por los exportadores. Exención de I m puesto a la Renta a
proyectos financiados con fondos no reem bolsables de gobierno a gobierno
para proyectos de interés social, que deben ejecutar las sociedades no
residentes que tengan dom icil io en el país que otorgó dicho crédito.

· I nclusión de nuevos sectores prior izados para la exoneración de
I m puesto a la Renta: Se increm entan dent ro de los sectores económ icos
priorizados, para la exoneración del I m puesto a la Renta en el desarrollo de
inversiones nuevas y product ivas, las act iv idades de Servicios de
infraest ructura hospitalaria, servicios educat ivos y servicios culturales y
art íst icos.

· Apoyo a contr ibuyentes afectados por el paro nacional de octubre de
2 0 1 9 : Se reduce en un diez por ciento (10% )  el I m puesto a la Renta a
pagar del ejercicio f iscal 2019, para los cont ribuyentes dom icil iados a
sept iem bre de 2019 en las provincias de Carchi, I m babura, Bolívar,
Chim borazo, Tungurahua, Cotopaxi, Cañar, Azuay y Loja, cuya act iv idad
económ ica principal sea la agrícola, ganadera, agroindust rial y/ o turism o,
afectadas por los graves incidentes derivados de la paralización que provocó
la declaratoria de estado de excepción.

I m puesto al Valor  Agregado ( I VA)
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I m puesto al Valor  Agregado ( I VA)

· Bienes con tar ifa 0 %

• Tractores de llantas de hasta 300 hp.
• Tiras react ivas para m edición de glucosa, m arcapasos, bom bas de

insulina, glucóm et ros y lancetas.
• Venta de flores, follaje y ram as cortadas, en estado fresco, t inturadas

y preservadas.
• Papel periódico.
• Em barcaciones, m aquinaria, equipos de navegación y m ateriales al

sector pesquero artesanal.

· Servicios con tar ifa 0 %

• Servicios de sum inist ro de dom inios de páginas web, servidores
(host ing) , com putación en la nube ( cloud com put ing) , según lo
dispuesto en el Reglam ento.

• Servicio de carga eléct r ica.

I m puesto a la Salida de Divisas ( I SD)

· I SD elim inación de plazo m ínim o de inversión: Elim inación de plazo y
condiciones de los pagos realizados al exterior, provenientes de
rendim ientos financieros, ganancias de capital y capital, de aquellas
inversiones provenientes del exterior, ingresadas al m ercado de valores del
Ecuador.

· I SD incorporación de exención: Exoneración en los pagos realizados al
exterior en la ejecución de proyectos financiados en su totalidad con
créditos o fondos, am bos con carácter no reem bolsable de gobierno a
gobierno.

· Am ort ización de capital e intereses de préstam os gravados con I SD:
Dism inución en el plazo de financiam iento por créditos externos de 360 días
a 180 días calendario o m ás, se incluye la act iv idad dest inada a la inversión
en derechos representat ivos de capital.

Contr ibución Única Tem poral

La Cont ribución Única y Tem poral grava a las Com pañías que hayan generado
ingresos gravados, iguales o superiores a un m illón de dólares, en el ejercicio
fiscal 2018, inclusive aquellas Com pañías que se encuent ren bajo un régim en de
I m puesto a la Renta único;  en ningún caso esta cont ribución será superior al
25%  del I m puesto a la Renta causado del ejercicio fiscal 2018 y no podrá ser
ut il izada com o crédito t r ibutario ni com o gasto deducible para ot ros t r ibutos. Las
Com pañías pagarán una cont ribución única y tem poral, para los ejercicios
fiscales 2020, 2021 y 2022, conform e la siguiente tabla:

I ngreso
Gravado desde

I ngreso
Gravado Hasta

Tarifa

 0   999.999,99 0%
1.000.000,00 5.000.000,00 0,10%
5.000.001,00 10.000.000,00 0,15%

10.000.001,00 En adelante 0,20%

Plan de pagos para im puestos percibidos y retenidos
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Plan de pagos para im puestos percibidos y retenidos

Desde el 2 de enero de 2020, los cont ribuyentes que m ant ienen deudas por
im puestos retenidos y/ o percibidos ( com o por ejem plo I VA, retenciones en la
fuente, I CE)  generadas por im puestos vencidos al 31 de diciem bre de 2019,
pueden acceder a un plan excepcional de pagos hasta el 6 de m arzo de 2020.

Los beneficios de acceder al plan excepcional de pagos son:

• Suspensión de las acciones de cobro.
• Plan de 12 m eses para diferir el pago.
• Habilitación de la autorización para em it ir com probantes de venta.
• Habilitación para ser proveedor del Estado.
• Habilitación para realizar act iv idades de com ercio exterior.
• Habilitación del cum plim iento t r ibutario.

Regím enes de Rem isión no Tr ibutar ias

· Operaciones de crédito: Rem isión de pago de intereses, intereses por
m ora y costas judiciales en operaciones de créditos y cargos derivados de
obligaciones de personas naturales o jurídicas que hubieren cont raído con
ent idades bancarias, hasta por el m onto de US$100,000.00 (cien m il
dólares de los Estados Unidos de Am érica) .

· Deducibilidad de I ntereses en Créditos Externos: Para que sean
deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados directa
o indirectam ente por partes relacionadas, el m onto total de estos no podrá
ser m ayor al 300%  con respecto al pat rim onio. Tratándose de ot ras
sociedades o personas naturales, el m onto total de interés neto en
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser m ayor al 20%
de la ut il idad antes de la part icipación laboral, m ás intereses,
depreciaciones y am ort izaciones correspondientes al respect ivo ejercicio
fiscal.

Resoluciones t r ibutar ias en relación con la em ergencia por COVI D- 1 9

• El Servicio de Rentas I nternas m ediante Resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000022 del 16 de m arzo del 2020, dispone la
suspensión de todos los plazos y térm inos a todos los procesos
adm inist rat ivos t r ibutarios y los plazos de prescripción de la acción de
cobro, desde el 16 de m arzo hasta el 31 del m ism o m es. En atención a la
declaratoria de “estado de excepción por calam idad pública”  dispuesta el 16
de m arzo de 2020 por el Presidente de la República, el Servicio de Rentas
I nternas con fecha 20 de m arzo de 2020, em it ió la resolución
SRI -SRI -2020-0002-R, en la que dispone por única vez, am pliar los plazos
de presentación de anexos.

• El Presidente de la República, m ediante Decreto Ejecut ivo No. 1021 de 27
de m arzo de 2020, incluyó regulaciones tem porales y especiales para el
pago de im puestos nacionales: En el art ículo 2, dichas regulaciones señalan
que los sujetos pasivos podrán pagar el im puesto a la renta de sociedades
del ejercicio f iscal 2019 y el im puesto al valor agregado ( I VA)  a pagarse en
abril, m ayo y junio de 2020, en 6 cuotas durante el año 2020.

• En la Resolución No. NAC–DGERCGC20–00000023, de 30 de m arzo de
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• En la Resolución No. NAC–DGERCGC20–00000023, de 30 de m arzo de
2020, el SRI  aprobó la Reglam entación especial para la recepción de
docum entos a t ravés de m edios elect rónicos del Servicio de Rentas I nternas
y para su gest ión interna m ient ras dure el estado de excepción, para regular
tanto el procedim iento para la recepción y gest ión elect rónica de
docum entación, com o para la atención y despacho interno de
correspondencia y docum entación ent re las unidades adm inist rat ivas de la
adm inist ración t r ibutaria.

• En la Resolución Nro. NAC-DGERCGC20-00000025 del 01 de abril de 2020,
el SRI  expidió las Norm as para la Aplicación de las Regulaciones Tem porales
y Especiales establecidas en el art ículo 2 del Decreto Ejecut ivo No. 1021. En
especial, se establecen cuáles los sujetos pasivos que pueden som eterse a
estas regulaciones.

Cam bios en los porcentajes de Retención en la Fuente de I m puesto a la
Renta

A part ir del 1 de abril de 2020 se aplican los nuevos porcentajes de retención en
la fuente de I m puesto a la Renta, establecidos m ediante Decreto Ejecut ivo No.
1021 del 27 de m arzo de 2020 y Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000020 del
12 m arzo del 2020.

Los nuevos porcentajes de retención son:

• Retención de 1,75%  a los pagos o créditos en cuentas por t ransferencias de
todo t ipo de bienes m uebles de naturaleza corporal.

• Retención de 1%  a las adquisiciones de bienes de origen agrícola, avícola,
cunícola, bioacuát icos, forestal y carnes que se m antengan en estado
natural.

• Retención de 2,75%  a todos los pagos o créditos en cuenta contable no
contem plados en un porcentaje específico de retención.

• Auto retención m ensual de 1,75%  sobre los ingresos gravados obtenidos en
el m es que deberán efectuar las inst ituciones financieras bajo el cont rol de
la Superintendencia de Bancos y em presas privadas que presten servicios
de telefonía m óvil. Tam bién efectuarán una auto retención m ensual de
1,50%  sobre el total de ingresos gravados obtenidos en el m es las
em presas que tengan suscritos cont ratos con el Estado para la exploración y
explotación de hidrocarburos.

6  OBLI GACI ONES POR BENEFI CI OS DEFI NI DOS

Un resum en de las obligaciones por beneficios definidos es com o sigue:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Jubilación pat ronal 9 31

Jubilación pat ronal: De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los
t rabajadores que por veinte años o m ás hubieren prestado sus servicios en
form a cont inuada o interrum pida, tendrán derecho a ser j ubilados por sus
em pleadores sin perjuicio de la j ubilación que les corresponde en su condición
de afil iados al I nst ituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
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7 I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS

En el curso norm al de sus negocios y act iv idades de financiam iento, la
Com pañía está expuesta a dist intos r iesgos de naturaleza financiera que pueden
afectar de m anera m ás o m enos significat iva al valor económ ico de sus flujos y
act ivos y, en consecuencia, sus resultados.

La Com pañía dispone de una Gerencia Financiera, que perm iten ident if icar
dichos riesgos, determ inar su m agnitud, proponer al Directorio m edidas de
m it igación, ejecutar dichas m edidas y cont rolar su efect iv idad.

A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la
Com pañía, una caracterización y cuant if icación de éstos y una descripción de las
m edidas de m it igación actualm ente en uso por parte de la Com pañía, si es el
caso:

- Riesgo en las tasas de interés: La Com pañía se encuent ra expuesta
ariesgos en la tasa de interés. Sin em bargo este r iesgo es m anejado por la
Com pañía a t ravés de la cancelación oportuna a proveedores, y m anteniendo
saldos por pagar a em presas Relacionadas, ent re ellas un Banco a una tasa
fija.

- Riesgo de crédito: El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de que una de las
partes incum pla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una
pérdida financiera para la Com pañía. La Com pañía ha adoptado una polít ica
de únicam ente involucrarse con partes relacionadas, cuando sea apropiado,
com o form a de m it igar el r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por los
incum plim ientos.

8  PATRI MONI O

Capital Social: El capital social autorizado consiste de 4.850.000 acciones de
US$0.04 valor nom inal unitario al 31 de diciem bre del 2019, las cuales otorgan
un voto por acción y un derecho a los div idendos.

9  TRANSACCI ONES CON PARTES RELACI ONADAS

Saldos por cobrar  y pagar: Los siguientes saldos se encont raban pendientes al
f inal del período sobre el que se inform a:

      …Diciembre 31,…
2019 2018

(en m iles de U.S. dólares)

Cuentas por cobrar a  largo plazo:
División agricola 300 300
Otras divisiones 9 9

Total de las cuentas por cobrar relacionadas 309 309

Cuentas por pagar:
Corto Plazo

Otras divisiones 54 134

Largo Plazo
División bananera 40 40
División agrícola 51 51
División ganadera 940 812

Subtotal Cuentas por pagar L/ P 1.031 903

Total de las cuentas por pagar relacionadas 1.085 1.037
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1 0  ACCI ONES  LEGALES

Con fecha 21 de Mayo del 2013 el Servicio de Rentas I nternas – SRI  m ediante
Boleta de not if icación RLS-03855-2012, realizó el “EMBARGO” de Hacienda La
Clem ent ina de propiedad de la Com pañía EQTI RES S.A. a quien se calif ica com o
parte del grupo económ ico del cont ribuyente Exportadora Bananera Noboa S.A.
con RUC 0990038414001 quien adeudaba a la fecha de not if icación US$102
m illones.   Este em bargo se efectuó en razón que el SRI  estableció la relación
ent re EQTI RES S.A. y Agrícola Bananera Clem ent ina S.A. en virtud que ésta
últ im a ent regó en dación en pago, con fecha 1 de Agosto del 2012, el terreno
donde opera la “Hacienda La Clem ent ina” . A ello se resalta que Agrícola
Bananera Clem ent ina S.A., a pesar de no conservar la propiedad del bien
inm ueble, ent regado en dación de pago, aun así realizó la explotación del
m ism o. Siendo ésta la cont inuación del proceso coact ivo vinculando a la
em presa Exportadora Bananera Noboa S.A. con RUC 0990038414001 con
Agrícola Bananera Clem ent ina S.A. y ot ras ent idades conform e al Auto de Pago
de Procedim iento Coact ivo No. RLS-03855-2012 em it ido con fecha 28 de
Sept iem bre del 2012. Esta situación originó se considere el terreno colindante,
de propiedad de Com pañía Ganadera El Tejano S.A., com o parte integrante de
Hacienda Clem ent ina en una extensión de 3.655 hectáreas, por lo que las
plantaciones de teca y caña, así com o 5.282 cabezas de ganado fueron
em bargadas por parte del SRI  dent ro de este proceso. Los asesores legales
consideran que el auto de pago y em bargo son de carácter inconst itucional, por
tal m ot ivo la Com pañía Exportadora Bananera Noboa S.A. ha tom ado acciones
legales que pretenden probar que las adjudicaciones hechas a los bienes de la
Com pañía Ganadera El Tejano S.A. han sido ilegales, por cuanto las garant ías
const itucionales al debido proceso, seguridad jurídica y a la propiedad fueron
violados por el SRI  en el rem ate de la Com pañía Ganadera El Tejano al aplicar
indebidam ente la Ley de Defensa de los Derechos Laborales, ya derogada, por
cuanto dicha norm a establecía una responsabilidad subsidiaria y no solidaria con
el deudor principal, es decir que prim ero debieron agotarse todos los recursos de
cobro cont ra Exportadora Bananera Noboa, lo cual no ocurrió, v iolaciones
const itucionales que se instara su reparación  al tenor de lo contem plado en la
Ley Orgánica de Garant ias Jurisdiccionales y Cont rol Const itucional, adem ás de
ello, im pugnar todos los procesos legales que han sido ejecutados y solicitar la
rest itución de los bienes, por tal razón la Adm inist ración de la Com pañía
Ganadera El Tejano S.A. ha presentado las siguientes acciones legales:

- Acción de Nulidad No. 1 2 3 0 5 - 2 0 1 4 - 0 0 3 , en cont ra de la Regist radora de
la propiedad del cantón Babahoyo por la irregular inscripción en la
adjudicación de la Hacienda “El Tejano”  por no exist ir com petencia por parte
de dicha funcionaria para ejecutar referido acto. El estado de esta acción se
encuent ra en dar inicio a junta de conciliación ent re la partes para dar
térm ino al l it igio, sin em bargo la posición de los asesores legales es que no
exist irá acuerdo conciliatorio, por consiguiente seguirán con la acción legal.
La cuant ía de referida acción es indeterm inada.

- Acción de Prevaricato No. 1 2 0 1 0 1 8 1 4 0 1 0 2 5 2 , en cont ra de la
Regist radora de la propiedad del cantón de Babahoyo por el i lícito com et ido
en la adjudicación de la Hacienda “El Tejano”  El estado de esta acción se
encuent ra en etapa de indagación previa para dar test im onio sobre los
hechos. La cuant ía de referida acción es indeterm inada.

- Denuncia de estafa No. 1 2 0 1 0 1 8 1 3 0 9 0 0 4 2 , en cont ra del Depositario
Fiscal designado por el Servicio de Rentas I nternas, por el irregular delito de
estafa a cliente de la Com pañía Ganadera El Tejano S.A. por un m onto de
US$280 m il. El estado de esta acción se encuent ra en invest igación. La
cuant ía de referida acción es indeterm inada.
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Con las acciones legales expuestas y presentadas por la Com pañía Ganadera El
Tejano S.A. adem ás de las que la Com pañía Exportadora Bananera Noboa S.A.
está ejecutando y quien pretende probar que las adjudicaciones de los bienes de
la Com pañía El Tejano S.A. han sido ilegales, puesto que adem ás no han
cum plido el debido proceso en todas las dil igencias, así com o, la ejecución del
proceso coact ivo, em bargo y secuest ro de bienes, por tal razón se ha presentado
recursos legales de carácter internacional ante la Com isión I nteram ericana de
los Derechos Hum anos. Por esta razón, al 31 de diciem bre del año 2019, la
Adm inist ración de la Com pañía no ha reconocido pérdidas por el em bargo
sufrido a sus act ivos que son las propiedades, equipos, y act ivos biológicos
(ganado y plantaciones) . A la fecha de la em isión de nuest ra opinión de los
estados financieros al 31 de diciem bre del 2019, los asesores legales no nos
proporcionaron detalles del avance de esto procesos, por tal razón la posición de
la Adm inist ración es que los m ism os m ant ienen su estado con relación al año
anterior.

1 1  HECHO OCURRI DO DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE  I NFORMA

El 11 de m arzo de 2020, posterior al período sobre el que se inform a, la
Organización Mundial de la Salud caracterizó el brote de una cepa del nuevo
coronavirus ( "COVI D-19")  com o una pandem ia que ha resultado en una serie de
m edidas de salud pública y em ergencia que han puesto en m archa para
com bat ir la propagación del v irus. La duración y el im pacto de COVID-19 se
desconocen en este m om ento y no es posible est im ar de m anera confiable el
im pacto que la duración y la gravedad de estos desarrollos tendrán sobre la
situación financiera, el resultado de las operaciones, f lujos de efect ivo y la
condición de la Com pañía en períodos futuros.

La Adm inist ración de la Com pañía no t iene conocim iento de ot ro hecho de
carácter f inanciero o de ot ra índole ent re el 31 de diciem bre del 2019 y la fecha
de em isión de los estados financieros (6 de Abril de 2020) , que pudiese afectar
en form a significat iva los Estados Financieros que se inform an.

1 2  APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciem bre del 2019 han
sido aprobados por la Gerencia el 20 de Febrero del 2020 y serán presentados a
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin m odificaciones.


